ii.‘ Republica de Colombia
' Departamento para la Prosperidad Social

BIENESTAR
FAMILIAR

Cecilia De la Fuente de Lleras
Regional Meta - Centro Zonal Puerto Lépez
Meta - Puerto Lopez

Defensoria de familia

LA SUSCRITA DEFENSORIA DE FAMILIA

CITA:

A IRIS EVELINE APOLINAR VERA Cédula 1121879858 (Madre) , HERIBERTO ESPINOSA Cédula 1121868420 (Padre) de JUAN SEBASTIAN
ESPINOSA APOLINAR Tarjeta de Identidad 1029997066 , a los miembros de su familia de origen y extensa, y a las demas personas
interesadas o implicadas de la solicitud; a favor de quien(es) este Despacho adelantard Proceso administrativo de restablecimiento de
derechos, para que en el término de cinco (5) dias posteriores a la publicacién de la presente citacién, comparezca(n) ante esta
Defensoria de Familia ubicada en carrera 6 No 8 40 barrié Guadalupe de Puerto Lépez Meta para ser notificados del contenido del, Auto
1765084104 proferido el dia 01/06/2026.

HISTORIA DE ATENCION O SIM NRO:

1765084104

De no asistir en el término mencionado, se entendera surtida la notificacion.

Fijado el: 01/07/2026.

Desfijar el: 07/07/2026.

Articulo 102 del Cédigo de Infancia y Adolescencia

ROCIO LEON FIGUEROA
Defensor(a) de Familia
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Regional Meta
Centro Zonal Puerto Lépez

Meta - Puerto Lopez

Direccién: carrera 6 No 8 40 barrié Guadalupe de Puerto Lépez Meta
Teléfono: 57(8) 645 04 22
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